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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 OBJETO. 
El objeto del presente proyecto es la descripción de la instalación de ventilación forzada de 

acuerdo con el “Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios” para el local en donde se 
ejerce una actividad de “museo”. 

1.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
La nueva instalación de ventilación está considerada como una instalación fija de climatización 

del edificio, por lo que le es de aplicación el Reglamento (R.I.T.E). 

1.3 ALCANCE. 
El proyecto detalla la instalación de los equipos en la sala de máquinas y el trazado y sección 

de los conductos. 

1.4 EMPLAZAMIENTO. 
CALLE HOSPITAL Nº 3-5  

12540  VILA-REAL (Castellón). 

1.5 TITULAR. 
D./Dña./La Empresa/Entidad…………………...... IL·LM. AJUNTAMENT DE VILA-REAL 
DNI/ NIF/ CIF/ NIE……………………………….... P-1213500-J 
Domicilio en:……………………………………...... Plaça Major s/n. 
       12540-VILA-REAL (Castellón) 
Teléfono:………………………………………….... 964 547 000 

 
Y en su nombre y representación como alcalde: 

D./Dña:…………………………………………….... JUAN JOSE RUBERT NEBOT 
DNI/ NIF /NIE:…………………………………....… 52.792.013-K. 
Domicilio en:……………………………….…....…. Idem. 

1.6 ANTECEDENTES 
Don Juan José Rubert Nebot como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Vila-real, ha 

recibido una donación de las M.M.R.R. ,de parte del monasterio ubicado en el casco de la ciudad y 
que la corporación municipal en el Pleno de               . Ha decidido destinarlo a espacio museístico y 
actividades complementarias, exposición, restauración y almacén de aquellos documentos, imágenes 
etc relacionadas con la celebración religiosa de la semana santa . 
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1.7 NORMATIVA APLICABLE 
Para la redacción de este proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos y normas que se 

citan y que son los vigentes en el momento de su redacción: 

- "Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (R.I.T.E.) ,RD 10027/2007 de 20 de 
julio y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (I.T.E.). 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre por el que se aprueba el documento básico DB-HR, 

“Protección contra el Ruido” del CTE y se modifica el R.D. 314/2006 de 17 de marzo. 
- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
- Real Decreto 314/2006 del 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación (CTE). 
- "Decreto 173/2000 de 5 de diciembre del Gobierno Valenciano por el que se establecen las 

condiciones higiénico sanitarias que deben reunir los equipos de transferencia de masa de 
agua en corriente de aire con producción de aerosoles." 
- "Real Decreto 4 de Julio de 2.003 nº 865/2.003, por el que se establecen los criterios 

higienico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis". 
- “Normas UNE que le son de aplicación UNE-EN 13779”. 

1.8 REQUISITOS DE DISEÑO. 
Se trata de un local planta baja y primera planta que son parte del edificio exclusivo del 

monasterio de las dominicas. 
 
El horario de funcionamiento es de 8 horas a 20 horas. 
 
La ocupación del local es de 247 personas. 
 
Condiciones interiores de cálculo: 
 
Condiciones interiores de cálculo: 

 Invierno: 
  Temperatura:…………………....…..….…21 a 23 ºC. 
  Humedad relativa:…………….………..….40 a 50 %. 

 Verano: 
  Temperatura:……………..……..……..…23 a 25 ºC. 
  Humedad relativa:………..……..…….….45 a 60 %. 
  Velocidad del aire:…………………..…....0,10 m/s 
  Categoría de calidad del aire:…….……..IDA 2 
  Ruidos:……………………………….…….35 dB(A). 
 
Condiciones exteriores de cálculo: 

  Latitud norte……………………….…….39º 56 m 30,66 s 
  Longitud oeste…………….…….……….0º 5 m 27,78 s 
  Altitud:…………………………………….46 m. 
  Zona Climática:…………………………..B3 
  Orientación fachadas:……………….…..Suroeste y sureste 
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 Invierno: 
  Temperatura:…………………....…..….…0,5 a 1,5 ºC. 
  Humedad relativa:…………….……....….83,6 %. 

 Verano: 
  Temperatura:……………..……..……..…24,4 a 34,6 ºC. 
  Humedad relativa:………..……..…….….43,6 %. 

1.9 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION. 
Sistema de impulsión y extracción de aire del local independiente para todos los locales de la 

planta baja a excepción de los aseos y para todos los locales de la planta primera mediante dos 
unidades extractoras - impulsoras con intercambiador de calor sensible no higroscópicas provistas de 
By-Pass con funcionamiento automático mediante sonda de calidad de aire (C02 o VOCs). 

Estas unidades transportan el aire desde el exterior mediante un circuito de impulsión de 
conductos aislados hasta las rejillas de las estancias. Mediante un circuito extracción a “plenum” de 
análogas características lo vierten al exterior o lo reciclan según su calidad. 

1.10 JUSTIFICACION DE LAS SOLUCIONES ADOPTADAS. 
1.10.1 CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE BIENESTAR TERMICO 

EHIGIENE SEGÚN IT 1.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLUCIONES 
ADOPTADAS. 

Calidad del ambiente térmico 
Calidad del aire interior. 
Calidad del ambiente acústico. 
Higiene. 

1.10.2 CUMPLIMIENTO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA. IT 1.2 
a).- Cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en la generación de calor y frío. 
Tratándose de ventilación no disponemos de este tipo de generadores. 
 
b).- Cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en conductos de calor y frío. 
Conductos interiores de: 

- “climaver-plus” de 2,5 cm de espesor con una conductividad térmica 0,032 W/(mK) a 10º 
C 

- “flexiver clima” de 2 cm de espesor con una conductividad térmica 0,032 W/(mK) a 10º C 
 

ESPESORES DE AISLAMIENTO DE CONDUCTOS EXIGIDOS  
En interior mm En exterior mm 

Aire caliente 20 -- 
Aire frio 30 -- 

 
ESPESORES DE AISLAMIENTO DE CONDUCTOS ADOPTADOS  

En interior mm En exterior mm 
Aire caliente 25 (1) 20 (2) -- 

Aire frio 25 (1) 20 (2) -- 
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(1) despesor mínimo = 30 x 0,032/0,04 = 24 mm para conducto superficie plana. 
 
(2) despesor mínimo = 19 mm para conducto superficie de sección circular. 
 
 
c).- Cumplimiento de la exigencia eficiencia energética de control de la calidad de aire interior. 

El medio utilizado es mediante sensores que miden la los parámetros de calidad de aire interior 
(C02 o VOCs), situados en los conductos de extracción. 

 
 
d).- Cumplimiento de la exigencia de contabilización de consumos. 

En el caso que describimos siendo un único usuario y con potencias de los ventiladores 
inferiores a 20 kw. no es preceptiva esta exigencia. 

 
 
e).- Cumplimiento de la recuperación de energía I.T. 1.2.4.5 

Recuperación de calor del aire de extracción en la primera planta. 
 
Eficiencia mínima en calor sensible sobre el aire exterior (%). 
 
Perdidas de presión máxima (Pa) en función del caudal de aire exterior en m3/s. 
 

EFICIENCIA MINIMA EXIGIDA 
CAUDAL AIRE EXTERIOR 

> 1,5…3 m3/s. 

HORAS DE 
FUNCIONAMIENTO 

ANUALES 
% Pa 

� 2.000 44 120 
 

EFICIENCIA MINIMA ADOPTADA (Recuperador S&P mod. CADT-D 56 AV BP) 
Tipo enfriamiento adiabático (sensible no higroscópico) 

CAUDAL AIRE EXTERIOR 

1,55 m3/s. 

HORAS DE 
FUNCIONAMIENTO 

ANUALES 
% Pa 

� 1.760 52,5 94,3 
 
 
f).- Cumplimiento de la exigencia de aprovechamiento de energías renovables. 
 
Se trata de un local existente en el que no es posible la utilización de colectores solares. 
 
 
g).- Cumplimiento de la exigencia de limitación de la utilización de energía convencional. 
 
En la instalación de ventilación que describimos no es preceptiva esta exigencia. 
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1.10.3 CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD. IT 1.3 
En la instalación de ventilación que describimos le es de aplicación. 

Cumplimiento de las exigencias de seguridad en generación de calor y frío. En nuestro caso no 
disponemos de los mismos, se describen el proyecto específico de aire acondicionado. 

Se trata de una sala de máquinas calificada de “riesgo bajo”, pero según el RITE no tiene la 
consideración de sala de máquinas las condiciones de la sala como zona de riesgo especial 
integradas en los edificios son las siguientes: 

                                                                              Exigida.                 Adoptada 
Resistencia al fuego de la estructura portante:……R 90………………..R 120 
Resistencia al fuego de paredes y techos:……..…EI 90………………..EI 120 
Vestíbulo:……………………………………………….NO…………………..NO. 
Puerta:…………………………………………..………..*….………………….* 
Máximo recorrido evacuación:……………………….� 25 m……………….20 m. 
Reacción al fuego techos y paredes:………………B-s1,d0……………….A0 
Reacción al fuego suelos:……………………………BFL-s1……………….A0 
 
� El acceso a la misma es a través de un pasillo descubierto de 12 m de longitud, de forma 

que el recinto no tiene ningún muro colindante con el local. 
 
Instalaciones contra incendios:……1 extintor portátil 9 kg polvo polivalente eficacia 21A-113B. 
 
 
Seguridad de utilización: 
 
Superficies calientes: En la instalación no existen. 

Partes móviles: Los equipos de ventilación son completamente cerrados y sin acceso a las 
partes móviles mientras estén en funcionamiento. 

Accesibilidad: Los equipos de ventilación se han montado de forma que se puede acceder a 
todos sus lados para mantenimiento y limpieza. 

Los conductos se han instalado por falso techo desmontable de forma que son accesibles en 
todo su trazado. 

En la sala de máquinas se dispondrá de las instrucciones de manejo y seguridad de los 
equipos de ventilación según “Manual de Uso y Mantenimiento” del fabricante. 

Los conductos se señalizaran según UNE 100100 
 
 

Vila-real a 14 de Abril de 2010. 
 
 
 
 

El Ingeniero Industrial 
Fdo. Manuel Font Canós 

Col.Nº 993. 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS

FECHA: 14/4/2010 NºVISADO: 1030/10
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2. CALCULOS JUSTIFICATIVOS 

2.1 CARGAS TERMICAS CON DESCRIPCION DEL METODO UTILIZADO. 
Se detallan en el proyecto específico de aire acondicionado. 

2.2 CALCULO DE LAS REDES DE TUBERIAS. 
Se detallan en el proyecto específico de aire acondicionado. 

2.3 CALCULO DE LAS REDES DE CONDUCTOS. 
2.3.1 RED PLANTA PRIMERA. 

Ventilación de la sala de archivo-biblioteca, sala de exposiciones temporales y depósito obras 
de arte semana santa. Consiste en una red de impulsión de conductos de “climaver-plus” y conexión 
a las rejillas mediante tubo “flexiver clima” de diámetro adecuado. 

 
Las rejillas de impulsión son rectangulares de 225x125 y de 325x225 mm para un caudal 

máximo de 150 y 700 m3/h respectivamente. 
 

Caudal m3/h DiámetroØ mm Equiv. Rect. mm V m/s j ,mmxm 
150 125 100x100 5 0,15 
700 220 180x130 5 0,15 
850 230 350x130 5,3 0,15 

1400 290 400x180 6,0 0,15 
1550 260 400x150 5,5 0,15 
2100 330 500x180 6,5 0,15 
2250 350 500x200 6,8 0,15 
5500 475 500x350 8,4 0,15 

 
COMPROBACION TRAMO MAS DESFAVORABLE, ARCHIVO----SALA DE MAQUINAS 

Tramo  Caudal m3/h DiámetroØ mm Equiv. Rect. mm L,m Le,m V m/s j ,mmxm J,mm 
1 150 125 100x100 6 7,2 5 0,15 1,08 
2 700 220 180x130 4 4,8 5 0,15 0,72 
3 850 230 350x130 1 1,2 5,3 0,15 0,15 
4 1.550 260 400x150 5 6 5,5 0,15 0,90 
5 2.250 350 500x200 5 6 6,8 0,15 0,90 
6 5.500 475 500x350 5 7 8,4 0,15 1,26 

TOTAL        5,01 
 
El resto de conductos y su trazado se detalla en planos. 
 
El retorno es mediante “plenum” al falso techo y del mismo hasta la sala de máquinas. 
 
 

2.3.2 RED PLANTA BAJA. 
Ventilación de hall, pasillos, sala de reuniones, exposición y sala de rehabilitación. Consiste en 

una red de impulsión de conductos de “climaver-plus” y conexión a las rejillas mediante tubo “flexiver 
clima” de diámetro adecuado. 
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Las rejillas de impulsión son rectangulares de 225x125 y de 325x225 mm para un caudal 
máximo de 150 y 700 m3/h respectivamente. 

 
Caudal m3/h DiámetroØ mm Equiv. Rect. mm V m/s j ,mmxm 

150 125 100x100 5 0,15 
700 220 180x130 5 0,15 
850 230 350x130 5,3 0,15 

1000 250 400x150 5,5 0,15 
1400 290 400x180 6,0 0,15 
1550 260 400x150 5,5 0,15 
1700 310 400x200 6,4 0,15 
2100 330 500x180 6,5 0,15 
2250 350 500x200 6,8 0,15 
2400 350 500x200 6,9 0,15 
3100 390 500X250 7,2 0,15 
5500 475 500x350 8,4 0,15 

 
COMPROBACION TRAMO MAS DESFAVORABLE, PASILLO----SALA DE MAQUINAS 

Tramo  Caudal m3/h DiámetroØ mm Equiv. Rect. mm L,m Le,m V m/s j ,mmxm J,mm 
1 700 220 180x130 4 4,8 5 0,15 0,72 
2 150 125 100x100 3 3,6 5 0,15 0,54 
3 850 230 350x130 3 3,6 5,3 0,15 0,54 
4 1000 250 400x150 4 4,8 5,5 0,15 0,72 
5 1700 310 400x200 12 14,4 6,4 0,15 2,16 
6 2250 350 500x200 5 6 6,8 0,15 0,90 
7 2400 350 500x200 2 2,4 6,9 0,15 0,36 
8 3100 390 500X250 7 8,4 7,2 0,15 1,26 
9 5500 475 500x350 12 14,4 8,4 0,15 2,16 

TOTAL        9,36 
 
El resto de conductos y su trazado se detalla en planos. 

2.4 CALCULO DE LAS UNIDADES TERMINALES 
En el caso que describimos no se utilizan. 

2.5 CALCULO DE LOS EQUIPOS DE FRIO Y/O CALOR. 
Se detallan en el proyecto específico de aire acondicionado. 

2.6 UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE PARAMETROS DE DISEÑO Y 
SELECCIÓN DE SUS COMPONENTES. 

 
Calidad del aire interior IDA-2 
 
Control directo IDA-C6. 
 
Capacidad para zona de no fumadores 12,5 l/s persona. 
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Cálculo de la ocupación., según la Tabla 2.1. Densidades de ocupación, Uso previsto: 
Pública Concurrencia. 

PLANTA BAJA 
Zona Superficie m2 Ocupación (m2/persona) Aforo 

Hall 47,29 * 0 
Recepción 12,23 * 0 
Paso 01 17,85 * 0 
Taquilla/seguridad 3,61 0 0 
Baños señoras 10,70 0 0 
Baños caballeros 9,33 0 0 
Baños minusválidos 4,52 0 0 
Paso 02 8,90 * 0 
Escalera 01 19,69 * 0 
Paso 03 13,28 * 0 
Ascensor 3,24 * 0 
Sala reuniones 42,72 2 22 
Espacio expositivo semana santa 248,69 2 124 
Porche 84,66 ** 0 
Sala restauración 24,33 10 2 
Escalera 02 12,45 * 0 
SUBTOTAL   148 
    

PLANTA PRIMERA 
Zona Superficie m2 Ocupación (m2/persona) Aforo 

Escalera 01 19,69 * 0 
Terraza 01 8,27 * 0 
Paso 13,28 * 0 
Ascensor 3,24 0 0 
Depósito obras semana santa 103,44 40 3 
Sala exposiciones temporales 189,58 2 95 
Archivo/biblioteca 34,50 40 1 
Escalera 02 12,45 * 0 
Terraza 02 84,66 ** 0 
SUBTOTAL   99 

(*) Se estima que esta ocupación tiene carácter simultáneo con las salas. 

(**) Sin uso. 

 
RESUMEN AFORO 

PLANTA BAJA   148 
PLANTA PRIMERA   99 
TOTAL   247 

 
 
 
 
Aforo a tener en cuenta para cada unidad: 

UNIDAD PLANTA PRIMERA 
Estancia Aforo Tasa de aire Total l/s Total, 

exigido 
m3/h

Total, 
adoptado 

m3/h
Archivo--biblioteca 1 12,5 12,5 45 45 

Sala exposiciones temporales 95 12,5 1187,5 4.275 4.275 
Depósito obras semana santa 3 12,5 37,5 45 45 

Total 99 12,5 1237,5 4.365 4.365 
      

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1030/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

0/
10



- 12 - 

UNIDAD PLANTA BAJA 
Estancia Aforo Tasa de aire Total l/s Total, exigido 

m3/h
Total, 

adoptado 
m3/h

Sala restauración 2 12,5 25 90 90 
Sala reuniones 22 12,5 275 990 990 
Resto 124 12,5 1550 5580 5580 

Total 148 12,5 1850 6650 6660 

Se eligen dos unidades de tratamiento de aire provistas de intercambiador recuperador de calor 
sensible no higroscópico con filtros, by-pass con servomotor activado con una sonda de control de 
CO2 y COVs . Estas unidades dispondrán de una conexión entre ambas con la finalidad de equilibrar 
los circuitos de planta baja y planta primera. Esta conexión no se ha indicado en planos. 

 
Características: 

 Marca:……………………………………………..Soler&Palau. 
 Modelo:……………………………………………CADT-D-56. 
 Configuración:………………………………….…D. 
 Versión:…………………………………………….H (horizontal),BP (by-pass incorporado) 
 Caudal:…………………………………………….5.600 m3./h 
 Presión:……………………………………………33 mmcda. 
 Motor:………………………………………………1,5 kw. (dos unidades) 
 Eficiencia:………………………………………….52,5 %. 
 Nivel sonoro:……………………………..……….54 dB(A). 
 Recuperador:……………….…………………….Sensible no higroscópico 
 Dimensiones: 
  Largo:……………………………..………1.200 mm 
  Ancho:………………………………..……820 mm 
  Alto:……………………………………..…1.300 mm 
  Diámetro bocas:…………………….……450 mm 
 Cantidad:……………………………………….…..2 Unidades 
 Peso:………………………………………………..235 kg. 

2.7 ELEMENTOS DE LA SALA DE MAQUINAS. 
 
En la sala de máquinas se ubican: 
 

 Cantidad Elemento Potencia
1 Ud.exterior VRV III inverter , Ver proyecto especifico 30,840 
2 Ud aire intercambiador sensible “Soler&Palau” modelo CADT-D56 6,00 

 

2.8 AGUA CALIENTE SANITARIA. 
No se precisa de A.C.S. 
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2.9 CONSUMOS PREVISTOS MENSUALES Y ANUALES DE LAS DISTINTAS 
FUENTES DE ENERGIA PRIMARIA Y EMISIONES DE DIOXIDO DE 
CARBONO. 

Consumo kw.h Unidad Equipo Potencia 
Mensual Anual 

2 Ud aire intercambiador sensible “Soler&Palau” modelo CADT-D-56 6.000 239 2.868 
TOTAL  6.000 239 2.868 

 
Emisiones de CO2, no produce. 

2.10 INSTALACION ELECTRICA. 
Cumple lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión,e Instrucciones 

Técnicas Complementarias según R.D. 842/2002 de 2 de agosto y se detalla en proyecto especifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vila-real a 14 de Abril de 2010. 
 
 
 
 

El Ingeniero Industrial 
Fdo. Manuel Font Canós 

Col.Nº 993. 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS
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3. PLIEGO DE CONDICIONES 

3.1 CAMPO DE APLICACION. 
Este pliego de condiciones es aplicable a la climatización por diversos aparatos basados en la 

bomba de calor, instalados en el edificio. 

3.2 ALCANCE DE LA INSTALACION. 
La instalación consta básicamente de dos unidades varias unidades reversibles tipo split, o 

compactas con conductos de aire, todas ellas con freon como líquido. 

3.3 CONSERVACION DE LAS OBRAS. 
La conservación de los equipos e instalaciones correrá económicamente a cargo del titular una 

vez termine el plazo de garantía de la instalación que no será menor a 1 año. 
 
La recepción y prueba de las unidades de obra serán responsabilidad de la empresa 

instaladora, la cual firmará un acta provisional en la que se hace cargo del mantenimiento de la 
instalación durante un año. 

 
El titular deberá tener un contrato con una empresa mantenedora. 
 
En todo caso se procederá a una revisión anual, para la instalación bastará con una revisión 

visual de las partes más expuestas al deterioro como suelen ser soldaduras, conexiones con válvulas 
y las conexiones a los aparatos. 

3.4 CARACTERÍSTICAS TECNICAS MINIMAS DE LOS EQUIPOS. 
Conductos de aire. 
 
Los materiales y fabricación de los conductos de aire deben cumplir la Norma UNE –EN 13.403 

para conductos no metálicos. 
 
El material indicado “Climaver plus R” cumplen dicha norma. 
 
Las conexiones a las unidades terminales con conductos flexibles se instalarán totalmente 

desplegados con una longitud no superior a 1,5 m. y los materiales cumplirán lo especificado en la 
norma UNE-EN 13180. 

 
El material indicado “flexiver clima” cumplen dicha norma. 
 
Plenums. El plenum utilizado en el altillo de retorno cumplirá las especificaciones indicadas en 

IT 1.3.4.2.10.2. 
 
El montaje de los equipos intercambiadores de calor aire-aire se llevará a cabo según las 

indicaciones del fabricante.Los equipos recuperadores de calor aire-aire deben disponer de tomas 
para la lectura de presión y temperatura de las corrientes de aire de impulsión y retorno. 
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3.5 LIBRO DE ÓRDENES. 
Se llevará durante la instalación un libro de órdenes en el que se hará constar las ocurridas 

durante el tiempo en que se lleve a cabo la instalación. 

3.6 VERIFICACIONES Y PRUEBAS FINALES, CONTROL EJECUCION Y 
CONTROL DE LA INSTALACION TERMINADA. 

Pruebas 

- Pruebas de recepción de redes de conductos de aire. 

Se llevará a cabo una limpieza interior de las redes de conductos una vez completado el 
montaje  y antes de conectar las terminales. Estas redes cumplirán lo especificado en la norma UNE 
100012. 

Antes de que la red de conductos se haga inaccesible por la instalación de aislamiento térmico 
o el cierre de obras de albañilería y de falsos techos, se realizarán pruebas de resistencia mecánica y 
de estanqueidad para establecer si se ajustan al servicio requerido, de acuerdo con lo establecido en 
el proyecto o memoria técnica. 

Para la realización de pruebas las aperturas de los conductos se cerraran y sellaran. 
 
- Prueba de estanqueidad, la clase de estanqueidad exigida es de “A” a 5 mb. 

Ajuste  

Se realizará un ajuste y equilibrado de cada circuito conociendo el caudal nominal y la presión 
de cada ramal del mismo, así mismo se ajustará el punto de trabajo de cada ventilador conociendo la 
curva de características del mismo. 

Mantenimiento 

Operación Periodicidad 
 �70 kw 
Revisión y limpieza filtros de aire Una vez por temporada 
Revisión y limpieza recuperador Una vez por temporada 
Revisión unidades terminales aire Una vez por temporada 
Revisión unidades terminales de distribución de aire Una vez por temporada 
Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire Una vez por temporada 
Revisión de bombas y ventiladores Una vez por temporada 
Revisión estado aislamiento térmico Una vez por temporada 
Revisión del sistema de control automático Una vez por temporada 
 
 

Vila-real a 14 de Abril de 2010. 
 
 
 
 

El Ingeniero Industrial 
Fdo. Manuel Font Canós 

Col.Nº 993. 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN
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4. PRESUPUESTO 
CAPITULO 1. VENTILACIÓN. 
 

Cantidad Denominación Precio 
Ud.

Coste
total

2 Unidad impulsora-extractora de aire recuperadora de calor sensible no 
higroscópica de 5.600 m3/h “Soler & Palau” modelo CADT-D 56 AV BP, 
versión horizontal y con By-Pass incorporado de dimensiones Ø 450 mm,L 
1300 mm,H 820 mm, P 1200 mm, incluidos filtros, incluidos portes , montaje y 
puesta en funcionamiento. O similar. 

6.932,00 13.864,00 

8 Unidad acoplamiento elástico “Soler & Palau” modelo MSO-450, incluido 
porte y montaje . O similar. 47,86 382,88 

2 Unidad atenuador acústico para descarga “Soler & Palau” modelo SIL-450, 
incluido porte y montaje.O similar 353,98 707,96 

2 Unidad presostato 4.30 de 4 a 30 mmcda,incluido montaje. 110,31 220,62 
2 Unidad sonda de calidad de aire “Soler & Palau” modelo SQA, incluido el 

montaje y puesta en marcha. 47,50 95,00 

16 ml. conducto “flexiver clima” de 20 mm de espesor y 125 mm de diámetro en 
la conexión hasta la rejilla de impulsión de 150 m3/h incluido montaje. 0,76 12,16 

5 Ud. manguito corona Ø 125 mm para conectar el tubo “flexiver clima” al 
conducto y a la rejilla, incluido montaje. 20,90 104,50 

14 Ud. rejilla con marco para impulsión , en perfil de aluminio simple deflexión 
con regulación, en color natural de 225x325 y de 700 m3/h, incluido marco de 
fijación confección de la caja y montaje, modelo AR de “Trox” O similar. 

49,40 691,60 

4 Ud. rejilla con marco para impulsión , en perfil de aluminio simple deflexión 
con regulación en color natural de 125x225 y de 100 m3/h, incluido marco de 
fijación confección de la caja y montaje, modelo AR de “Trox” O similar. 

33,57 134,28 

8 Ud. rejilla con marco para retorno, en perfil de aluminio simple deflexión con 
regulación en color natural de 525x525 y de 1400 m3/h, incluido marco de 
fijación confección de la caja y montaje, modelo AR de “Trox” O similar. 

76,00 608,00 

273 Ud. m2 en 155 ml de conducto rectangular de impulsión y retorno para aire 
de “climaver-plus” de 2,5 cm de espesor, montado según RITE incluidos 
registros, accesorios, emboquilladuras a recuperador y conexionado entre 
ambos para equilibrio de caudales, silentblocks y montaje, según medidas 
detalladas en planos. 

20,90 5.705,70 

1 Ud. Conexionado eléctrico de fuerza y maniobra de los recuperadores desde 
el cuadro de protección y maniobra de la sala de máquinas. 380,01 380,01 

TOTAL   22.906,71 

 
 
El presente presupuesto asciende a la cantidad de VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SEIS 

EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMOS. 
 
 

Vila-real a 14 de Abril de 2010. 
 
 
 

El Ingeniero Industrial 
Fdo. Manuel Font Canós 

Col.Nº 993. 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS

FECHA: 14/4/2010 NºVISADO: 1030/10

VISADO 

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1030/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

0/
10



- 17 - 

5. PLANOS 
 
 

5.1. SITUACION. 

5.2. DISTRIBUCIÓN PLANTA BAJA. 

5.3. DISTRIBUCIÓN PLANTA PRIMERA. 

5.4. DETALLE SALA DE MÁQUINAS 

5.5. SECCIÓN A-B. 
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6. OTROS DOCUMENTOS 
 
MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO.(No figura, a entregar en final de obra) 
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7.  ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD 
 

INDICE 
 
 
1. OBJETO 

1.1 OBJETO DEL ESTUDIO 
1.2 MODIFICACIONES Y ALTERNATIVAS 
 
 
2. MEMORIA INFORMATIVA 

2.1 ANTECEDENTES 
2.2 EMPLAZAMIENTO 
2.3 PLAZO 
2.4 PERSONAL 
2.5 SERVICIOS AFECTADOS 
2.6 RIESGOS A TERCEROS 
 
 
3. CENTRO ASISTENCIAL 
 
 
4. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL ESTUDIO 

4.1 OBJETO 
4.2 INSTALACIONNES 
4.3 MAQUINARIA 
 
 
5. INSTALACIONES PROVISIONALES 

5.1 INSTALACIONES SANITARIAS 
5.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
5.3 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
 
6. PLAN DE SEGURIDAD 
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1. OBJETO 
 
1.1 OBJETO DEL ESTUDIO 

 La finalidad del proyecto es la definición de las medidas preventivas adecuadas a los riesgos 
de accidentes y enfermedades profesionales que comporta la realización de las instalaciones y los 
trabajos de implantación, conservación y mantenimiento de las instalaciones preceptivas de higiene y 
bienestar de los trabajadores. 
 
 Servirá para dar unas normas básicas a las empresas constructoras contratistas y 
subcontratistas para el cumplimiento de sus obligaciones en el ámbito de la prevención de los riesgos 
profesionales, siempre bajo control de la Dirección facultativa y de acuerdo con el Real Decreto 
1627/1.997 de 25 de Octubre que establece la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 
 
 
 Con el estudio de Seguridad se intenta: 

� Garantizar la salud e integridad de los trabajadores. 
� Evitar acciones o situaciones peligrosas por imprevisión o falta de medios. 
� Delimitar y aclarar atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad. 
� Definir los riesgos y aplicar las técnicas adecuadas para reducirlos. 
� Determinar los costos de los medios de protección y prevención. 

 
 
1.2 MODIFICACIONES Y ALTERNATIVAS 

 Los instaladores/subcontratistas elaborarán cada uno de ellos un plan de Seguridad y Salud 
en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las medidas de seguridad indicadas. 
 
 En este plan pueden incluirse propuestas alternativas de prevención adecuadas a sus 
medios, también tendrá en cuenta el de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
 
 
2. MEMORIA INFORMATIVA
 
2.1 ANTECEDENTES 

Don Juan José Rubert Nebot como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Vila-real, ha 
decidido destinarlo a espacio museístico y actividades complementarias, exposición, restauración y 
almacén de aquellos documentos, imágenes etc… relacionadas con la celebración religiosa de la 
Semana Santa, y ha decidido realizar la instalación de climatización para el local. 

Servirá para dar unas normas básicas a la empresa instaladora, para el cumplimiento de sus 
obligaciones en el ámbito de la prevención de los riesgos profesionales, siempre bajo control de la 
Dirección facultativa y de acuerdo con el Real Decreto 1627/1.997 de 25 de Octubre que establece la 
obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en el trabajo, en los proyectos de 
las obras de construcción o de ingeniería civil. 
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 Con el estudio de Seguridad se intenta: 

� Garantizar la salud e integridad de los trabajadores. 
� Evitar acciones o situaciones peligrosas por imprevisión o falta de medios. 
� Delimitar y aclarar atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad. 
� Definir los riesgos y aplicar las técnicas adecuadas para reducirlos. 
� Determinar los costos de los medios de protección y prevención. 

 
 El proyecto a ejecutar es la instalación de climatización de acuerdo con el “Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios” para el local en donde se ejerce la actividad. 
 
 
2.2 EMPLAZAMIENTO 

C/HOSPITAL, 3-5. 

12540  VILA-REAL (Castellón). 
 
 
2.3 PLAZO 

 El plazo de ejecución de la obra estará de acuerdo con el Planning de trabajo presentado. 
 
 
2.4 PERSONAL 

 El máximo número de personas que habrá trabajando será de 4 personas. 
 
 
2.5 SERVICIOS AFECTADOS 

 No hay afección de ningún servicio público, ya que la instalación se realiza en el interior del 
local, de propiedad privada. 
 
 
2.6 RIESGOS A TERCEROS 

 La instalación se realiza en el interior del local. 
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4. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL ESTUDIO
 
4.1 OBJETO 
 Se trata de definir los peligros que más a menudo surgen en la ejecución material de la obra, 
y establecer las normas de seguridad individuales y colectivas y las protecciones adecuadas a fin de 
evitarlos. 
 
 Por las características de la obra se han agrupado los distintos apartados de características 
que nombraremos: 

� Movimiento de tierras. 
� Cimientos. 
� Estructuras. 
� Instalaciones. 
� Maquinarias y equipos 

 
 
4.2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
4.2.1 TRABAJOS 
 

Excavación de tierras y posterior carga con palas neumáticas. 
Formación de espacios para zapatas, zanjas y semisótano, utilizando retroexcavadoras. 
Apuntalamiento de pozos y zanjas de altura superior a 1,30 m. 
Trabajos de instalación de las torres-grúa y colocación de parrillas en los pozos a la espera 
del hormigonado. 

 
4.2.2 PELIGROS MÁS FRECUENTES 
 

Choques y atropellos causados por la maquinaria móvil. 
Volcado de las máquinas. 
Caídas desde las máquinas y desde el suelo. 
Generación de polvo. 

 
 
4.2.3 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

Extremar el control en las paredes excavadas, sobretodo después de lluvias, heladas o paros 
superiores a un día. 
Señalización de todos los agujeros y pozos de los cimientos. 
Guardar una distancia mínima de 1 m. entre trabajadores en las zanjas. 
Mantenimiento de la maquinaria. 
Cargar correctamente los camiones, sin sobrecargas. 

 
 
 

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1030/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

0/
10



- 23 - 

4.2.4 PROTECCIONES PERSONALES 
 

Casco homologado (MT-1). 
Mono de trabajo. 
Traje de agua y botas de goma (MT-27). 
Cinturón de seguridad para los conductores. 

 
 
4.2.5 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

Ordenar el tránsito de máquinas y camiones de una forma sencilla. 
No amontonar materiales en las zonas de circulación. 
Señalización de pozos y agujeros. 

 
 
4.3 CIMIENTOS 
 
4.3.1 TRABAJOS 
 

Antes de empezar los trabajos, se habrá colocado un cierre perimetral en todo el solar, 
habrán sido debidamente instalados los servicios higiénicos provisionales. 
La secuencia de los trabajos será:...... 
Excavación de pozos y zanjas para zapatas y riostras. 
Fabricación y colocación de armaduras. 
Hormigonado. 

 
 
4.3.2 PELIGROS MAS FRECUENTES 
 

Caídas del personal a las zanjas. 
Caídas desde el mismo suelo. 
Heridas punzantes y cortes, sobretodo en las manos. 
Caídas de objetos, materiales y herramientas. 
Atropellos. 

 
 
4.3.3 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

Encargar los trabajos a personal calificado. 
Limitar claramente las zonas de acopio. 
No colocar ninguna armadura si no está totalmente acabada. 
No circular ni estacionarse en la zona de trabajo de las máquinas. 
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4.3.4 PROTECCIONES PERSONALES 
 

Uso obligatorio del casco homologado. 
Guantes de cuero. 
Mono de trabajo. 
Botas de goma. 

 
 
4.3.5 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

Señalización de las diferentes zonas de trabajo. 
Organizar y señalizar el tráfico. 
Trabajos de mantenimiento de equipos y maquinaria. 
Proteger adecuadamente las zanjas. 

4.4 ESTRUCTURAS 
 
4.4.1 TRABAJOS 

Limpieza y desbroce del terreno. Encofrados y armados. 
Vertederos de hormigón. Vibrado del hormigón. 
Formación de fachadas y paredes de carga. 
Pavimentación. 
Cerramientos interiores. 
 
Para todos estos trabajos se prevé el montaje de andamios formados por una estructura 
tubular y las correspondientes plataformas de trabajo, dimensionadas para soportar el peso 
del hormigón, chatarra y empujones del viento, con el suficiente espacio para trabajar 
correctamente y con las máximas garantías de seguridad (colocación de barandillas, redes, 
antipánico, etc.). 

 
4.4.2 PELIGROS MAS FRECUENTES 

Caídas en general, desde el suelo o desde distintas alturas. 
Cortes en las manos, pinchazos en los pies. 
Golpes, principalmente en manos, pies y cabeza. 
Caídas de material y herramientas. 
Quemaduras. 
Proyección de partículas, especialmente en los ojos. 

 
4.4.3 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 

Proteger con barandillas y marchapiés todos los agujeros de la obra. 
Instalar barandillas en las plataformas de los andamios. 
Llevar las herramientas de mano enganchadas con mosquetón. 
Cumplir correctamente las normas de desencofrado. 
Cumplir correctamente las normas de soldadura. 
Anular todas las puntas que sobresalgan de las maderas utilizadas en la obra. 
Almacenar correctamente los materiales. 
Evitar el paso por debajo de los andamios y las zonas de trabajo de los elevadores y la grúa. 
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4.4.4 PROTECCIONES PERSONALES 

Casco homologado obligatorio. 
Zapatos con suela reforzada. 
Guantes y botas de goma, especialmente en los vertederos de hormigón. Cinturón de 
seguridad, sobretodo en el montaje de estructuras metálicas. 

 
4.4.5 PROTECCIONES COLECTIVAS 

Todos los vacíos verticales, protegidos con barandillas de 0,90 m y marchapies de 0,20 m. 
Soluciones alternativas en vacíos horizontales. 
Estará prohibido el uso de cuerdas con banderolas de señalización como protección. Se 
pueden utilizar para limitar zonas de trabajo. 
Las redes de malla rómbica serán del tipo percha y fuerza superior colgadas, cubriendo una 
planta a lo largo del perímetro de fachadas, lavándose periódicamente de maderas y otros 
materiales que hayan podido caer. Cada red se unirá con las próximas mediante cuerdas. 
Para mayor facilidad en el montaje de las redes se preverán unos ganchos de hierro a 10 cm 
al borde del forjado, colocados con 1 m entre ellos, para atar las redes por su borde inferior, y 
unos vacíos de 10 x 10 cm, separados como máximo por 5,40 m para pasar los palos por 
ellas. 
Las barandillas, del tipo indicado en los planos, se desmontarán v recogerán en un lugar seco 
y seguro. 

 
4.5 REVESTIMIENTOS Y ACABADOS 
 
4.5.1 TRABAJOS 
 

La realización de estos trabajos comporta la utilización de diferentes tipos de andamios y 
escaleras, y comprende todos los trabajos relativos a: 

 
� Pintura y barnizado. 

 
 
4.5.2 PELIGROS MAS FRECUENTES 
 

� Caídas del personal. 
� Caídas de materiales y herramientas. 
� Golpes, cortes y heridas. 
� Intoxicaciones. 
� Aspiración de polvo. 
� Quemaduras. 
� Explosiones e incendios. 
� Proyección de partículas, pastas y morteros, en especial a los ojos. 
� Dermatosis. 
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4.5.3 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� Comprobar el buen estado y la correcta colocación de andamios y escaleras. 
� No acumular materiales en los andamios. 
� Eliminar los restos mediante conductos tubulares. 
� Almacenar los cristales en las zonas señalizadas y en posición vertical. 
� Pintar todos los cristales una vez colocados. 
� Recoger rápidamente todos los cristales rotos. 
� Ventilar los locales donde se realicen trabajos de pintura. 
� Mantener siempre cerrados los bidones de disolventes. 
� Colocar doble aislamiento en las máquinas portátiles. 
� Comprobar regularmente el estado de las líneas manuales. 

 
 
4.5.4 PROTECCIONES PERSONALES 
 

� Mono de trabajo. 
� Casco de seguridad homologado. Guantes y/o manoplas de cuero. 
� Gafas de seguridad. 
� Equipo de soldador (delantal, guantes, gafas y botas). 
� Prevenir a los soldadores del peligro que comporta trabajar sin protecciones, en 

especial a los portadores de "lentillas". 
� Caretas antipolvo. 

 
 
4.5.5 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� Colocación de barandillas en los andamios. 
� Trabajar en equipo. 
� Respetar el uso y señalización de las distintas zonas. 
� Utilizar en cada momento los medios de trabajo adecuados. 

 
 
 
4.6 INSTALACIONES 
 
4.6.1 TRABAJOS 
 

� Incluye este apartado todos los trabajos relativos a: 
� Instalación eléctrica. 
� Climatización. 
� Fluidos. 
� Seguridad contraincendios. 
� Comunicaciones. 
� Equipamientos. 
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4.6.2 PELIGROS MAS FRECUENTES 
 

� Caídas del personal. 
� Caídas de objetos y materiales. 
� Golpes y heridas en general. 
� Contactos eléctricos. 
� Quemaduras. 
� Incendios y explosiones debidos a los soldadores. 
� Pérdidas de conocimiento por cansancio o sobreesfuerzo. 

 
 
4.6.3 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� Utilizar máquinas portátiles con doble aislamiento. 
� Disponer adecuadamente las tomas de tierra. 
� Revisar válvulas, mangueras y sopladores para evitar fugas de gas. 
� Retirar las bombonas de gas de las fuentes de calor. 
� Comprobar el estado general de las herramientas manuales. 
� Realizar las conexiones sin tensión. 
� Realizar las pruebas con tensión después de comprobar el acabado de las 
instalaciones. 
� Comprobar diariamente el estado de los andamios y las protecciones de los pozos 

y agujeros. 
 
 
4.6.4 PROTECClONES PERSONALES 
 

� Mono de trabajo. 
� Casco de seguridad homologado. 
� Equipo de soldador (pantalla, delantal, botas, etc.). 
� Equipo de electricista (guantes y casco aislantes, banquetas, herramientas 

aislantes, etc.) 
� Cinturón de seguridad. 
� Botas con puntera reforzada. 

 
 
4.6.5 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� Zonas de trabajo. limpias y ordenadas. 
� Medios auxiliares adecuados (escaleras). 
� Señalización de los lugares de peligro. 
� Plataformas y andamios con barandillas. 
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4.7 MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 
4.7.1 PALA CARGADORA Y DUMPER 
 
4.7.1.1 RIESGOS MAS FRECUENTES 
 

� Atropellos y colisiones. 
� Caída de materiales. 
� Volcado de la máquina. 

 
4.7.1.2 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� Disponer de extintor en el vehículo. 
� Comprobar y mantener periódicamente. 
� Utilizar personal calificado. 
� Emplear lecho de arena si se mueven unidades de gran tamaño. 
� Prohibir el transporte de personas. 
� Desconectar la batería y retirar la llave cuando la máquina esté fuera de servicio, y 

apoyar la cuchara de la pala cargadora en el suelo. 
� No fumar cerca de cargas de combustibles ni disolventes. 

 
4.7.1.3 PROTECCIONES PERSONALES 
 

� Casco de seguridad. 
� Botas antideslizantes. 
� Ropa de trabajo adecuada. 
� Gafas de protección contra el polvo. 
� Asiento anatómico. 

 
 
4.7.1.4 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� Señalizar recorridos. 
� Alejar el personal de las zonas de trabajo. 

 
 
4.7.2 CAMIÓN BASCULANTE 
 
4.7.2.1 RIESGOS MAS FRECUENTES 
 

� Colisión con elementos de la obra. 
� Atropellos y cogidas. 
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4.7.2.2 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� Disponer de extintor en la cabina. 
� Bajar la caja después de descargar y antes de emprender la marcha. 
� Respetar el código de circulación. 
� Anunciar las maniobras dentro del recinto. 
� Circular de acuerdo con la carga, visibilidad y condiciones del recorrido. 

 
 
4.7.2.3 PROTECCIONES PERSONALES 
 

� Casco, fuera del camión. 
� Permanecer fuera del radio de acción de la máquina durante las operaciones de 

carga. 
 
 
4.7.2.4 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� Alejar al personal. 
� Al descargar material cerca de las zonas de trabajo, respetar una distancia mínima 

de 1 m. 
 
 
4.7.3 RETROEXCAVADORA 
 
4.7.3.1 PELIGROS MAS FRECUENTES 
 

� Vuelco. 
� Choques y atropellos al personal. 

 
4.7.3.2 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� Circular con la cuchara plegada. 
� Disponer de extintor en la cabina. 
� Dejar la máquina con la cuchara apoyada en el suelo, la batería desconectada y 

sin llaves al finalizar el servicio. 
 
4.7.3.3 PROTECCIONES PERSONALES 
 

� Casco de seguridad. 
� Calzado antideslizante. 
� Ropa de trabajo. 

 
 
4.7.3.4 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� Alejar al personal de la zona de trabajo de la máquina. 
� Avisar acústicamente en cada cambio de maniobra. 
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4.7.4 MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 
 

� Grúa torre y elevadores. 
 
 
4.7.4.1 PELIGROS MAS FRECUENTES 
 

� Caída de la carga. 
� Caída de cable y/o gancho por ruptura o desenganche. 
� Electrocución por defectos en la puesta a tierra. 
� Caídas del personal por empujones de la carga. 
� Caídas del operador por falta de protecciones. 
� Golpes y abolladuras. 
� Caídas de la máquina debidas a los vientos, exceso de carga, arriostramiento y/o 

anclaje defectuoso. 
 
 
4.7.4.2 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� No sobrepasar nunca los límites de la máquina que figurarán en un cartel bien 
visible. 

� Disponer de limitador de recorrido y pestillo de seguridad al gancho. 
� Utilizar plataformas con un rodapié de 20 cm. por levantar material procurando 

que esté bien repartido para evitar desplazamientos. 
� Colocar eslingas simétricas por debajo de la plataforma de fusta de los palets a 

cargar. 
� No enganchar nunca el gancho de la máquina al fleje del palet cargado. 
� No mover la carga a golpes, ni efectuar maniobras simultáneamente. 
� Levantar la carga lentamente. 
� Comprobar los mecanismos de giro de la grúa y desplazamientos del carro y el 

gancho al empezar a utilizarla. 
� Accionar la grúa desde la botonera, siempre por una persona competente, 

auxiliado por el especialista. 
� La grúa estará equipada con un mecanismo de seguridad para sobrecargas. Para 

evitar los riesgos que comportan los vientos se dispondrá de un anemómetro con 
señal acústica a los 60 Km/h e interrupción eléctrica a los 80 Km/h. 

� Utilizar dispositivos antipánico y paracaídas montados en la grúa para efectuar 
cualquier subida a la torre. 

� En la pluma habrá instalado un cable de visita. 
� Al acabar el trabajo, habrá que comprobar que se ha dejado la grúa 

desembragada, dejando suspendido un pequeño peso por el gancho, en el aire y 
cerca de la torre, comprobando que no hay ningún obstáculo que impida girar la 
grúa ligeramente, poner los mandos a cero y desconectar la corriente eléctrica. 

� Comprobar los certificados de estabilidad post-montaje. 
� Anclar el elevador al forjado mediante abrazaderas metálicas. 
� No trabar el elevador con bidones más o menos cargados. 
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4.7.4.3 PROTECCIONES PERSONALES 
 

� Casco homologado de seguridad. 
� Botas de agua. 
� Guantes de cuero para manipular cables y otros elementos. 
� Gafas antipolvo si es necesario. 
� Cinturón de seguridad al efectuar trabajos de mantenimiento, enganchado a 

puntos sólidos o al cable de visita. 
 
4.7.4.4 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� No elevar la carga sobre el personal que está trabajando. 
� No perder nunca de vista la situación de la carga. 
� Revisar periódicamente el cableado y la puesta a tierra. 
� Colocar barandas de protección. 
� Situar y enganchar correctamente la carga a elevar. 
� Proteger el motor y elementos de transmisión del elevador. 

 
 
4.7.5 OTRAS MAQUINAS 
 
4.7.5.1 CORTADORA DE MATERIAL CERÁMICO 
 
  Peligros más frecuentes 
 

� Proyección de partículas y polvo. 
� Descarga eléctrica. 
� Rotura de disco. 
� Heridas, cortes y amputaciones a las extremidades. 

 
 Normas básicas de seguridad 

� Colocar siempre el protector del disco y de la transmisión. 
� Comprobar el estado del disco antes de empezar el trabajo. 
� No presionar el disco con la pieza. Tampoco presionar ni lateral ni oblicuamente. 

 
 Protecciones personales 

� Casco homologado. Guantes de cuero. 
� Máscara con filtro. Gafas antipartículas. 

 
 Protecciones colectivas 

� Procurar trabajar fuera de las zonas de paso. 
� Si el corte no es con riego de agua, situar las máquinas en zonas ventiladas. 
� Comprobar la instalación eléctrica. 
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4.7.5.2 VIBRADOR 
 
 Riesgos más frecuentes 
 

� Descargas eléctricas. 
� Caídas en altura. 
� Salpicaduras. 

 
 Normas básicas de seguridad 
 

� Trabajar en posición estable. 
� Proteger la manguera de alimentación en zonas de paso. 

 
 Protecciones personaIes 
 

� Casco homologado. 
� Botas de goma. 
� Guantes dieléctricos. 
� Gafas para protegerse de las salpicaduras. 

 
 Protecciones colectivas 
 

� Las mismas que para la estructura de hormigón 
 
 
4.7.5.3 SIERRA CIRCULAR 
 
 Riesgos más frecuentes 
 

� Cortes y amputaciones. 
� Descargas eléctricas. 
� Rotura de disco. 
� Proyección de partículas. 
� Incendios. 

 
 Normas básicas de seguridad 
 

� Disponer de carcasa protectora en el disco y resguardos en partes móviles. 
� Controlar los dientes y la estructura del disco. 
� Mantener limpia la zona de trabajo. 
� Controlar la presencia de clavos al serrar maderas. 

 
  Protecciones personales 
 

� Casco homologado de seguridad. Guantes de cuero. 
� Gafas de protección. Calzado anticlavos. 
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 Protecciones colectivas 
 

� Zona acotada por la máquina, en lugar libre de circulación. 
� Extintor de polvo antibrasa, cercano. 

4.7.5.4 HORMIGONERA 
 
 Riesgos más frecuentes 
 

� Descargas eléctricas. 
� Atrapamiento en partes móviles. 
� Vuelcos en los cambios de lugar. 

 
 Normas básicas de seguridad 
 

� Situar la máquina en superficie plana i consistente. 
� Proteger con carcasa las partes móviles. 
� No introducir, en ningún caso, el brazo dentro del tambor cuando esté en 

funcionamiento. 
 
 Protecciones personales 
 

� Casco homologado de Seguridad. 
� Mono de trabajo. 
� Guantes de goma. 
� Botas de goma. 
� Careta antipolvo. 

 
 Protecciones colectivas 
 

� Zona de trabajo delimitada. 
� Comprobar instalación eléctrica. 

 
 
4.7.6 HERRAMIENTAS 
 
 Se contemplan los peligros derivados de la utilización de las herramientas: 
 

� Taladro. 
� Martillo rotativo. 
� Pistola clavadora. 
� Desbastadora-pulidora. 
� Disco radial. 
� Cortamosaicos. 
� Rasadora. 
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 Riesgos más frecuentes 
 

� Cargas suspendidas. 
� Descargas eléctricas. 
� Proyección de partículas. 
� Caídas en altura. 
� Ruidos. 
� Generación de polvo. 
� Explosiones e incendios. 
� Cortes y heridas. 

 
 Normas básicas de seguridad 
 

� Instalar doble aislamiento en máquinas eléctricas. 
� Situar personal instruido. 
� Revisar periódicamente las herramientas. 
� Guardar cada día adecuadamente las herramientas en el almacén de la obra. 
� No desenrollar las herramientas estirando el cable. Trabajar en posición 
estable. 

 
 Protecciones personales 
 

� Casco homologado de seguridad. Guantes de cuero. 
� Protección de ojos y orejas cuando se utilice pistola clavadora. 
� Cinturón de seguridad en los trabajos a diferentes niveles. 

 
 Protecciones colectivas 
 

� Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
� Mangueras de alimentación en buen estado. 
� Agujeros protegidos con barandas. 

 
 
4.7.7 MEDIOS AUXILIARES 
 
4.7.7.1 DESCRIPCIÓN 
 
 Los medios auxiliares más utilizados son los siguientes: 
 
 Puentes 
 

Formatos para plataformas metálicas suspendidas mediante estructura metálica tubular con 
arriostramiento del mismo material. 

 
 Andamios de caballete 
 

Formando plataformas de 3 tablones rígidamente unidos, colocados sobre dos pies en forma 
de “V” invertida sin arriostramiento. 
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 Escaleras fijas 
 

Formadas por escalonado provisional a construir en las rampas de las escaleras entre planta 
y piso. Se utilizarán escalones prefabricados recuperables en las escaleras de mayor uso y 
escalonado de hormigón, construido en obra sobre la losa de la escalera, en las secundarias. 

 
 Escaleras de mano 
 

Serán de dos tipos, metálicas y de madera, para trabajos de altura pequeñas y de poco 
tiempo, o para llegar a algún lugar levantado encima del nivel de la planta. 

 
 
4.7.7.2 PELIGROS MAS FRECUENTES 
 

� Caídas por roturas de plataformas, cables o escalones. 
� Caídas de materiales. 
� Caídas desde diferentes niveles. 
� Golpes y contusiones. 

 
4.7.7.3 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 

� Depositar los.pesos suavemente. 
� No acumular sobrecargas ni personas. 
� Mantener los andamios limpios y libres de obstáculos. 
� Mantener una distancia máxima de 3 m. entre pescantes y caballetes. 
� Colocar baranda interior de 0,70 m y exterior de 0,90 m. en andamios y la 

separación en cerramientos no serán mayor de 0,45 m. 
� No apoyar plataformas en unidades de obra. 
� Por las escaleras no se transportarán cargas de más de 25 kg. y las subidas y 

bajadas se harán siempre de cara. 
 
4.7.7.4 PROTECCIONES PERSONALES 
 

� Mono de trabajo. 
� Casco de seguridad homologado. 
� Zapatos con suela antideslizante. 

 
4.7.7.5 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

� No pasar ni recoger material debajo de los andamios. 
� Señalización de las zonas de influencia en las operaciones de montaje y 
desmontaje. 
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5. INSTALACIONES PROVISIONALES

5.1 INSTALACIONES SANITARIAS 
 

Sé utilizan los servicios de la empresa promotora: 

� Retretes/excusados. 
� Botiquín de primeros auxilios. 

 
5.1.1 RETRETES/EXCUSADOS 

� Lavabo, toallero, jabón y espejo. 
� Cabina aislada con puerta y cierre interior equipada con indoro. 

 
5.1.2 VESTUARIOS 

� Local con percha y banco. 
 
 
5.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 
Se utilizarán los cuadros secundarios puestos a disposición por la empresa promotora/constructora, 
dispondrán de protección por interruptor automático de corte omnipolar y contra defectos a tierra, 
sobrecargas y cortocircuitos mediante interruptores magnetotérmicos y diferenciales de 30 mA., 
cumplirán las condiciones exigidas para instalaciones de intemperie. 
 
 
5.3 INSTALACIÓN CONTRAINCENDIOS 
 
 El personal dispondrá de un extintor de polvo seco. 
 
 
6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
 
El contratista, así como los subcontratistas que intervengan, elaborarán cada uno su Plan de 
Seguridad y Salud, basándose en este estudio básico. 

Vila-real a 14 de Abril de 2010. 
 
 
 
 

El Ingeniero Industrial 
Fdo. Manuel Font Canós 

Col.Nº 993. 
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